
 

 

Señora: 
JUEZ SEGUNDO (2°) PROMISCUO MUNICIPAL DEL LÍBANO TOLIMA. 
E.              S.                     D. 
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS. 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
EJECUTANTE: NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ. 
EJECUTADA: MARGARITA VALLEJO ZAPATA. 
RADICACIÓN N°: 73 – 411 – 40 – 89 – 002 – 2021 – 00181 - 00 
 
ÁNGELA PATRICIA GIRALDO GÓMEZ, mujer, mayor de edad, domiciliada en El Líbano Tolima, Abogada en 
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 45.563.183 de Cartagena de Indias, portadora de la 
Tarjeta Profesional N° 246660 del C. S de la Judicatura, procediendo conforme al poder debidamente 
reconocido ante notario por la señora NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ, mujer, mayor de edad, domiciliada en El 
Líbano Tolima, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 28.812.475  de El Líbano Tolima, por medio del 
presente escrito y dando cumplimiento al NUMERAL TERCERO (3°) del AUTO del día veinte (20) de enero del 
año dos mil veintitrés (2023) expedido por el HONORABLE JUZGADO SEGUNDO (2°) PROMISCUO 
MUNICIPAL DEL LÍBANO TOLIMA, que ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, y  ORDENA 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE EJECUTADA¸ 
conforme a los términos del NUMERAL SEGUNDO (2°) del ARTÍCULO 442 de la Ley 1564 del doce (12) de 
julio del año dos mil doce (2012) – CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, me permito presentar LIQUIDACIÓN 
DE LOS INTERESES MORATORIOS de los Títulos Valores (LETRAS DE CAMBIO) objeto de ejecución en el 
proceso que informa la referencia, a las TASAS MÁXIMAS que establece la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA de conformidad con las prescripciones del Artículo 884 del Decreto 410 del veintisiete (27) de 
marzo del año 1971- CÓDIGO DE COMERCIO, Modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 del tres (3) de 
agosto del año 1999, y los términos que a continuación expongo; veamos: 
 
PRIMERO CUADRO.- LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS de la LETRA DE CAMBIO 
suscrito por la señora MARGARITA VALLEJO ZAPATA (DEMANDADO - EJECUTADO) en su calidad de 
girador- aceptante- y la señora NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ (DEMANDANTE – EJECUTANTE), como 
beneficiaria y tenedora legítima de la Letra de Cambio por el valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA  MIL 
PESOS ($850.000.oo) MONEDA CORRIENTE, CORRIENTE el cual conforme a los términos del Artículo 671, 
680, 689 ibidem, fue aceptado incondicionalmente he indivisiblemente a pagar por la señora MARGARITA 
VALLEJO ZAPATA (DEMANDADA – EJECUTADA) el día veinte (20) de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Así las cosas, se hará la LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS desde el día veintiuno (21) de mayo 
del año dos mil veintiuno (2021) hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) de 
conformidad con las prescripciones del Artículo 884 del Decreto 410 del veintisiete (27) de marzo del año 1971- 
CÓDIGO DE COMERCIO, Modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 del tres (3) de agosto del año 1999.    
 

RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERFINANCIERA 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

 
CAPITAL 

TASA 
MÁXIMA 
LEGAL 
ANUAL 

TASA 
MENS-
UAL 

MES Y DIAS 
DEBIDOS 

 
TOTAL 



 

 

 
407 

 
1/MAYO/21 

 
31/MAY/21 

 
$850.000. 

 
57.63% 

 
4,8% 

MAYO/21/21 
HASTA 
MAYO/31/21 
(11 DÍAS) 

 
$14.960.oo 

 
509 

 
1/JUN/21 

 
30/JUN/21 

 
$850.000. 

 
57,63% 

 
4,8% 

JUN/01/21 
HASTA 
JUN/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$40.800.oo 

 
622 

 
1/JUL/21 

 
31/JUL/21 

 
$850.000. 

 
57,21% 

 
4,7% 

JUL//01/21 
HASTA 
JUL/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$41.292.oo 

 
804 

 
1/AGO/21 

 
31/AGO/21 

 
$850.000. 

 
57,21% 

 
4,7% 

AGO/1/21 
HASTA 
AGO/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$41.292.oo 

 
931 

 
1/SEP/21 

 
30/SEP/21 

 
$850.000. 

 
57,21% 

 
4,7% 

SEP/1/21 
HASTA 
SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$39.950.oo 

 
1095 

 
1/OCT/21 

 
31/OCT/21 

 
$850.000. 

 
56,04% 

 
4,67% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$41.018.oo 

 
1259 

 
1/NOV/21 

 
30/NOV/21 

 
$850.000. 

 
56,04% 

 
4,67% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$39.695.oo 

 
1405 

 
1/DIC/21 

 
31/DIC/21 

 
$850.000. 

 
56,04% 

 
4,67% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$41.018.oo 

 
1597 

 
1/ENE/22 

 
31/ENE/22 

 
$850.000. 

 
56,21% 

 
4,68% 

ENE/1/22 
HASTA 
31/ENE/22 (31 
DÍAS) 

 
$41.106.oo 

 
143 

 
1/FEB/22 

 
28/FEB/22 

 
$850.000. 

 
56,21% 

 
4,68% 

FEB/1/22 
HASTA 
FEB/28/22 (28 
DÍAS) 

 
$37.128.oo 

 
256 

 
1/MAR/22 

 
31/MAR/22 

 
$850.000. 

 
56,21% 

 
4,68% 

MAR/1/22 
HASTA 
MAR/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$41.106.oo 

 
382 

 
1/ABRI/22 

 
30/ABRI/22 

 
$850.000. 

 
56,96% 

 
4,74% 

ABR/1/22 
HASTA 
ABR/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$40.290.oo 

 
498 

 
1/MAY/22 

 
31/MAY/22 

 
$850.000. 

 
56,96% 

 
4,74% 

MAY/1/22 
HASTA 
MAY/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$41.633.oo 

 
617 

 
1/JUN/22 

 
30/JUN/22 

 
$850.000. 

 
56,96% 

 
4,74% 

JUN/1/22 
HASTA 
JUN/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$40.290.oo 

 
801 

 
1/JUL/22 

 
31/JUL/22 

 
$850.000. 

 
59,21% 

 
4,93% 

JUL/1/22 
HASTA 
JUL/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$43.302.oo 

 
973 

 
1/AGO/22 

 
31/AGO/22 

 
$850.000. 

 
59,21% 

 
4,93% 

AGO/1/21 
HASTA 
AGO/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$43.302.oo 

 
1126 

 
1/SEP/22 

 
30/SEP/22 

 
$850.000. 

 
59,21% 

 
4,93% 

SEP/1/21 
HASTA 

 
$41.905.oo 



 

 

SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
1327 

 
1/OCT/22 

 
31/OCT/22 

 
$850.000. 

 
55,43% 

 
4,61% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$40.491.oo 

 
1537 

 
1/NOV/22 

 
30/NOV/22 

 
$850.000. 

 
55,43% 

 
4,61% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$39.185.oo 

 
1715 

 
1/DIC/22 

 
31/DIC/22 

 
$850.000. 

 
55,43% 

 
4,61% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$40.491.oo 

 
1868 

 
1/ENE/23 

 
31/DIC/22 

 
$850.000. 

 
58,80% 

 
4,9% 

ENE/1/23 
HASTA 
31/ENE/23 (31 
DÍAS) 

 
$43.038.oo 

 
TOTAL.- INTERESES MORATORIO de un capital de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($850.000.oo) MONEDA CORRIENTE desde el día veintiuno (21) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), es la SUMA DINERARIA de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($833.292.oo) MONEDA 
CORRIENTE.  
 
SEGUNDO CUADRO.- LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS de la LETRA DE CAMBIO 
suscrito por el señor MARGARITA VALLEJO ZAPATA (DEMANDADO - EJECUTADO) en su calidad de 
girador- aceptante- y el señor NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ (DEMANDANTE – EJECUTANTE), como 
beneficiario y tenedor legítimo de la Letra de Cambio por el valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.oo) 
MONEDA CORRIENTE el cual conforme a los términos del Artículo 671, 680, 689 ibidem, fue aceptado 
incondicionalmente he indivisiblemente a pagar por la señora MARGARITA VALLEJO ZAPATA (DEMANDADA 
– EJECUTADA) el día treinta (30) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Asís las cosas, se hará la LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS desde el día treinta (30) de agosto 
del año dos mil veintiuno (2021) hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) de 
conformidad con las prescripciones del Artículo 884 del Decreto 410 del veintisiete (27) de marzo del año 1971- 
CÓDIGO DE COMERCIO, Modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 del tres (3) de agosto del año 1999.    
 

RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERFINANCIERA 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

 
CAPITAL 

TASA 
MÁXIMA 
LEGAL 
ANUAL 

TASA 
MENS-
UAL 

MES Y DIAS 
DEBIDOS 

 
TOTAL 

 
804 

 
1/AGO/21 

 
31/AGO/21 

 
$1.000.000.oo 

 
57,21% 

 
4,7% 

AGO/30/21 
HASTA 
AGO/31/21 (1 
DÍAS) 

 
$1.567.oo 

 
931 

 
1/SEP/21 

 
30/SEP/21 

 
$1.000.000.oo 

 
57,21% 

 
4,7% 

SEP/1/21 
HASTA 
SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$47.000.oo 

 
1095 

 
1/OCT/21 

 
31/OCT/21 

 
$1.000.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$48.257.oo 



 

 

 
1259 

 
1/NOV/21 

 
30/NOV/21 

 
$1.000.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$46.700.oo 

 
1405 

 
1/DIC/21 

 
31/DIC/21 

 
$1.000.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$48.257.oo 

 
1597 

 
1/ENE/22 

 
31/ENE/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,21% 

 
4,68% 

ENE/1/22 
HASTA 
31/ENE/22 (31 
DÍAS) 

 
$48.360.oo 

 
143 

 
1/FEB/22 

 
28/FEB/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,21% 

 
4,68% 

FEB/1/22 
HASTA 
FEB/28/22 (28 
DÍAS) 

 
$43.680.oo 

 
256 

 
1/MAR/22 

 
31/MAR/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,21% 

 
4,68% 

MAR/1/22 
HASTA 
MAR/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$48.360.oo 

 
382 

 
1/ABRI/22 

 
30/ABRI/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,96% 

 
4,74% 

ABR/1/22 
HASTA 
ABR/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$47.400.oo 

 
498 

 
1/MAY/22 

 
31/MAY/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,96% 

 
4,74% 

MAY/1/22 
HASTA 
MAY/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$48.980.oo 

 
617 

 
1/JUN/22 

 
30/JUN/22 

 
$1.000.000.oo 

 
56,96% 

 
4,74% 

JUN/1/22 
HASTA 
JUN/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$47.400.oo 

 
801 

 
1/JUL/22 

 
31/JUL/22 

 
$1.000.000.oo
. 

 
59,21% 

 
4,93% 

JUL/1/22 
HASTA 
JUL/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$50.943.oo 

 
973 

 
1/AGO/22 

 
31/AGO/22 

 
$1.000.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

AGO/1/21 
HASTA 
AGO/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$50.943.oo 

 
1126 

 
1/SEP/22 

 
30/SEP/22 

 
$1.000.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

SEP/1/21 
HASTA 
SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$49.300.oo 

 
1327 

 
1/OCT/22 

 
31/OCT/22 

 
$1.000.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$47.637.oo 

 
1537 

 
1/NOV/22 

 
30/NOV/22 

 
$1.000.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$46.100.oo 

 
1715 

 
1/DIC/22 

 
31/DIC/22 

 
$1.000.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$47.677.oo 

 
1868 

 
1/ENE/23 

 
31/ENE/23 

 
$1.000.000.oo 

 
58,80% 

 
4,9% 

ENE/1/23 
HASTA 
31/ENE/23 (31 
DÍAS) 

 
$50.633.oo 

 
TOTAL.- INTERESES MORATORIO de un capital de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.oo) 
MONEDA CORRIENTE desde el día treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) hasta el 



 

 

día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), es la SUMA DINERARIA de OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE  MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS ($819.194.oo) MONEDA CORRIENTE. 
 
TERCER CUADRO.- LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS de la LETRA DE CAMBIO 
suscrita por la señora MARGARITA VALLEJO ZAPATA (DEMANDADO - EJECUTADO) en su calidad de 
giradora- aceptante- y la señora NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ (DEMANDANTE – EJECUTANTE), como 
beneficiaria y tenedora legítimo de la Letra de Cambio por el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($1.320.000.oo) MONEDA CORRIENTE, el cual conforme a los términos del Artículo 671, 680, 
689 ibidem, fue aceptado incondicionalmente he indivisiblemente a pagar por la señora MARGARITA 
VALLEJO ZAPATA (DEMANDADA – EJECUTADA) el día diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Asís las cosas, se hará la LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS desde el día diez (10) de septiembre 
del año dos mil veintiuno (2021) hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) de 
conformidad con las prescripciones del Artículo 884 del Decreto 410 del veintisiete (27) de marzo del año 1971- 
CÓDIGO DE COMERCIO, Modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 del tres (3) de agosto del año 1999. 
 

RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERFINANCIERA 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

 
CAPITAL 

TASA 
MÁXIMA 
LEGAL 
ANUAL 

TASA 
MENS-
UAL 

MES Y DIAS 
DEBIDOS 

 
TOTAL 

 
931 

 
1/SEP/21 

 
30/SEP/21 

 
$1.320.000.oo 

 
57,21% 

 
4,7% 

SEP/10/21 
HASTA 
SEP/30/21 (20 
DÍAS) 

 
$41.360.oo 

 
1095 

 
1/OCT/21 

 
31/OCT/21 

 
$1.320.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$63.705.oo 

 
1259 

 
1/NOV/21 

 
30/NOV/21 

 
$1.320.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$61.644.oo 

 
1405 

 
1/DIC/21 

 
31/DIC/21 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,04% 

 
4,67% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$63.705.oo 

 
1597 

 
1/ENE/22 

 
31/ENE/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,21% 

 
4,68% 

ENE/1/22 
HASTA 
31/ENE/22 (31 
DÍAS) 

 
$63.322.oo 

 
143 

 
1/FEB/22 

 
28/FEB/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,21% 

 
4,68% 

FEB/1/22 
HASTA 
FEB/28/22 (28 
DÍAS) 

 
$57.652.oo 

 
256 

 
1/MAR/22 

 
31/MAR/22 

 
$1.320.000.oo 

 
56,21% 

 
4,68% 

MAR/1/22 
HASTA 
MAR/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$63.835.oo 

 
382 

 
1/ABRI/22 

 
30/ABRI/22 

 
$1.320.000.oo 

 
56,96% 

 
4,74% 

ABR/1/22 
HASTA 
ABR/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$65.568.oo 

 
498 

 
1/MAY/22 

 
31/MAY/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,96% 

 
4,74% 

MAY/1/22 
HASTA 
MAY/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$64.666.oo 



 

 

 
617 

 
1/JUN/22 

 
30/JUN/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,96% 

 
4,74% 

JUN/1/22 
HASTA 
JUN/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$62.568.oo 

 
801 

 
1/JUL/22 

 
31/JUL/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

JUL/1/22 
HASTA 
JUL/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$67.239.oo 

 
973 

 
1/AGO/22 

 
31/AGO/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

AGO/1/21 
HASTA 
AGO/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$67.239.oo 

 
1126 

 
1/SEP/22 

 
30/SEP/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

SEP/1/21 
HASTA 
SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$65.076.oo 

 
1327 

 
1/OCT/22 

 
31/OCT/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$62.868.oo 

 
1537 

 
1/NOV/22 

 
30/NOV/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$60.852.oo 

 
1715 

 
1/DIC/22 

 
31/DIC/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$62.868.oo 

 
1868 

 
1/ENE/23 

 
31/ENE/23 

 
$1.320.000.oo 
 

 
58,80% 

 
4,9% 

ENE/1/23 
HASTA 
31/ENE/23 (31 
DÍAS) 

 
$66.836.oo 

 
TOTAL.- INTERESES MORATORIO de un capital de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($1.320.000.oo) MONEDA CORRIENTE desde el día diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), es la SUMA DINERARIA de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO DOS PESOS ($831.102.oo) MONEDA CORRIENTE. 
 
CUARTO CUADRO.- LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS de la LETRA DE CAMBIO 
suscrita por la señora MARGARITA VALLEJO ZAPATA (DEMANDADO - EJECUTADO) en su calidad de 
giradora- aceptante- y la señora NELSSY RAMÍREZ DE DÍAZ (DEMANDANTE – EJECUTANTE), como 
beneficiaria y tenedora legítimo de la Letra de Cambio por el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($1.320.000.oo) MONEDA CORRIENTE, el cual conforme a los términos del Artículo 671, 680, 
689 ibidem, fue aceptado incondicionalmente he indivisiblemente a pagar por la señora MARGARITA 
VALLEJO ZAPATA (DEMANDADA – EJECUTADA) el día diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Asís las cosas, se hará la LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS desde el día diez (10) de septiembre 
del año dos mil veintiuno (2021) hasta el día treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) de 
conformidad con las prescripciones del Artículo 884 del Decreto 410 del veintisiete (27) de marzo del año 1971- 
CÓDIGO DE COMERCIO, Modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 del tres (3) de agosto del año 1999. 
 

RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERFINANCIERA 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

 
CAPITAL 

TASA 
MÁXIMA 

TASA 
MENS-
UAL 

MES Y DIAS 
DEBIDOS 

 
TOTAL 



 

 

LEGAL 
ANUAL 

 
931 

 
1/SEP/21 

 
30/SEP/21 

 
$1.320.000.oo 

 
57,21% 

 
4,7% 

SEP/10/21 
HASTA 
SEP/30/21 (20 
DÍAS) 

 
$41.360.oo 

 
1095 

 
1/OCT/21 

 
31/OCT/21 

 
$1.320.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$63.705.oo 

 
1259 

 
1/NOV/21 

 
30/NOV/21 

 
$1.320.000.oo 

 
56,04% 

 
4,67% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$61.644.oo 

 
1405 

 
1/DIC/21 

 
31/DIC/21 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,04% 

 
4,67% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$63.705.oo 

 
1597 

 
1/ENE/22 

 
31/ENE/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,21% 

 
4,68% 

ENE/1/22 
HASTA 
31/ENE/22 (31 
DÍAS) 

 
$63.322.oo 

 
143 

 
1/FEB/22 

 
28/FEB/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,21% 

 
4,68% 

FEB/1/22 
HASTA 
FEB/28/22 (28 
DÍAS) 

 
$57.652.oo 

 
256 

 
1/MAR/22 

 
31/MAR/22 

 
$1.320.000.oo 

 
56,21% 

 
4,68% 

MAR/1/22 
HASTA 
MAR/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$63.835.oo 

 
382 

 
1/ABRI/22 

 
30/ABRI/22 

 
$1.320.000.oo 

 
56,96% 

 
4,74% 

ABR/1/22 
HASTA 
ABR/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$65.568.oo 

 
498 

 
1/MAY/22 

 
31/MAY/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,96% 

 
4,74% 

MAY/1/22 
HASTA 
MAY/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$64.666.oo 

 
617 

 
1/JUN/22 

 
30/JUN/22 

 
$1.320.000.oo 
 

 
56,96% 

 
4,74% 

JUN/1/22 
HASTA 
JUN/30/22 (30 
DÍAS) 

 
$62.568.oo 

 
801 

 
1/JUL/22 

 
31/JUL/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

JUL/1/22 
HASTA 
JUL/31/22 (31 
DÍAS) 

 
$67.239.oo 

 
973 

 
1/AGO/22 

 
31/AGO/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

AGO/1/21 
HASTA 
AGO/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$67.239.oo 

 
1126 

 
1/SEP/22 

 
30/SEP/22 

 
$1.320.000.oo 

 
59,21% 

 
4,93% 

SEP/1/21 
HASTA 
SEP/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$65.076.oo 

 
1327 

 
1/OCT/22 

 
31/OCT/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

OCT/1/21 
HASTA 
OCT/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$62.868.oo 

 
1537 

 
1/NOV/22 

 
30/NOV/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

NOV/1/21 
HASTA 
NOV/30/21 (30 
DÍAS) 

 
$60.852.oo 

 
1715 

 
1/DIC/22 

 
31/DIC/22 

 
$1.320.000.oo 

 
55,43% 

 
4,61% 

DIC/1/21 
HASTA 
DIC/31/21 (31 
DÍAS) 

 
$62.868.oo 




